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Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
número uno

Don José Luis Olías Grinda, Magis
trado-Juez de Primera Instancia 
del Juzgado núm. uno de Burgos 
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de menor cuantía nú
mero 342/1979, a instancia de la Ca
ja de Ahorros y Monte de Piedad 
del Círculo Católico de Obreros de 
Burgos, representada por el Procu
rador señor Cobo de Guzmán, con
tra don Florentino Herrero Gutié
rrez, declarado en rebeldía, sobre 
reclamación de cantidad, en los cua
les, por providencia de esta fecha, 
he acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días, y demás condi
ciones que se indicarán, la siguiente 
finca embargada como de la propie
dad de dicho demandado:

1° Urbana. Local comercial, ubi
cado en planta baja y la de sótano, 
comunicados directamente entre sí, 
por escalera propia, núm. uno de la 
parcelación de la casa en Burgos, y 
su calle de San Nicolás, señalada con 
el núm. 5. Ocupa una superficie cons
truida, con inclusión de la parte pro
porcional de los elementos comunes, 
de cincuenta y dos metros, ocho de
címetros cuadrados, en planta baja, 
y 49 metros y 50 decímetros cuadra
dos en la de sótano, en total 101,58 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 
2.449, folio 61, finca núm. 2.513.

Ha sido valorada a efectos de esta 
subasta en la cantidad de dos millo
nes setecientas setenta y cinco mil 
pesetas (2.775.000).

CONDICIONES

Para el acto del remate se ha se
ñalado el día trece de febrero próxi
mo, a las once horas, en la Sala Au
diencia de este Juzgado.

Dicha finca sale a esta primera 
subasta, bajo el tipo de la tasación 
indicada.

Para poder tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad equivalente, al 
menos, al diez por ciento del tipo de 
tasación y subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de di
cho tipo de tasación y subasta.

Podrán hacerse las pujas en cali
dad de ceder el remate a tercero, 
haciéndolo así constar en el acto.

Se hace constar que no se han su
plido los títulos de propiedad de la 
finca objeto de subasta.

Las cargas o gravámenes anterio
res y preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la actora, quedarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Burgos, a veinte de di
ciembre de mil novecientos ochenta. 
El Juez, José Luis Olías Grinda. — 
El Secretario (ilegible).

7203.-2.175,00

Don José Luis Olías Grinda, Magis
trado-Juez de Primera Instancia 
del Juzgado núm. uno de Burgos 
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio ejecutivo número 
137/1980, a instancia del Banco de 

Crédito e Inversiones, S. A., repre
sentado por el Procurador señor 
Aparicio Alvarez, contra “Comer
cial Castellana de Tableros y Ma
deras, S. L.”, sobre reclamación de 
cantidad, en los cuales, por provi
dencia de esta fecha, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, 
por segunda vez, término de veinte 
días, con reducción del veinticinco 
por ciento del tipo de tasación, y ba
jo las mismas condiciones que se in
dicarán, los siguientes locales em
bargados a la demandada, en un solo 
lote :

1) Local comercial de la planta 
baja núm. 12 de la parcelación de la 
casa en esta ciudad, portal R. núme
ro 6, del expediente y 112 de la Ca
rretera de Logroño. Finca 12.360, 
folio 158, tomo 3.185, libro 52, sec
ción 3.a.

2) Local comercial letra A de la 
planta baja, núm. 5 de la parcelación 
del edificio en esta ciudad, núm. 2, 
portales 108, 110, 112 y 114 de la Ca
rretera de Logroño, correspondiente 
al portal 110. Finca 8.007, folio 43, 
tomo 2.556, libro 99, sección 3.a.

3) Local comercial letra G de la 
planta baja, núm. 11 de la parcela
ción del edificio en esta ciudad, nú
mero 2, portales 108, 110, 112 y 114, 
de la Carretera de Logroño, corres
pondiente al portal 110. Finca 8.019, 
folio 61, tomo 2.556, libro 99, sec
ción 3.a.

4) Local comercial letra B de la 
planta baja núm. 13 de la parcela
ción del edificio en esta ciudad, nú
mero 2, portales 108, 110, 112 y 114 
de la Carretera de Logroño, corres
pondiente al portal 112. Finca 8.023, 
folio 67, tomo 2.556, libro 99, sec
ción 3.a.

5) Local comercial letra C de la 
planta baja núm. 14 de la parcela
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ción del edificio en esta ciudad, nú
mero 2, portales 108, 110, 112 y 114 
de la Carretera de Logroño, corres
pondiente al portal 112. Finca 8.025, 
folio 70, tomo 2.556, libro 99, sec
ción 3.a.

6) Local comercial letra D de la 
planta baja núm. 15 de la parcela
ción del edificio de esta ciudad, nú
mero 2, portales 108, 110, 112, 114 
de la Carretera de Logroño, ce? 
pendiente al portal 112. Finca 8.027, 
folio 73, tomo 2.556, libro 99, sec
ción 3.a.

7) Local comercial letra E de la 
planta baja, núm. 16 de la parcela
ción del edificio en esta ciudad, nú
mero 2, portales 108, 110, 112 y 114 
de la Carretera de Logroño, corres
pondiente al portal 112. Finca 8.029, 
folio 76, tomo 2.556, libro 99, sec
ción 3.a.

8) Local comercial letra F de la 
planta baja, núm. 17 de la parcela
ción del edificio en esta ciudad, nú
mero 2, portales 108, 110, 112 y 114 
de la Carretera de Logroño, corres
pondiente al portal 112. Finca 8.0d1, 
folio 79, tomo 2.556, libro 99, sec
ción 3”.

Dichos locales salen a esta subas
ta en un solo lote, ya que al pare
cer se hallan agrupados actualmente, 
habiendo sido valorados en su tota
lidad en la suma de ocho millones 
setecientas cuarenta mil pesetas 
(8.740.000).

CONDICIONES

Para 61 acto de la subasta, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, se ha señalado el día 
diez de febrero del próximo año, a 
las once horas, previniéndose a los 
licitadores:

Que los locales salen a esta segun
da Sttbasta con una rebaja del vein
ticinco por ciento del precio de ta
sación antes indicado.

Que para poder tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto, 
una cantidad equivalente, al menos, 
al diez por ciento del tipo de subas
ta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo de subasta.

Que podrán hacerse las pujas en 
calidad de ceder >el remate a terce
ro, haciéndolo así constar en el acto.
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Se hace constar que no se han su
plido los títulos de propiedad de di
chas fincas.

Las cargas y gravámenes anterio
res y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, quedarán subsis
tentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del, remate.

Dado en Burgos, a diecinueve de 
diciembre de mil novecientos ochen
ta. — El Juez, José Luis Olías Grin- 
da. — El Secretario (ilegible).

7204.-3.650,00

Juzgado de Primera Instancia 
número dos

Don Román García Maqueda, Oficial 
de la Administración de Justicia, 
en funciones de Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia nú
mero dos de la ciudad de Burgos 
y su partido.

Doy fe: Que en autos de menor 
cuantía, que se hará mención, segui
dos en este Juzgado, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento, par
te dispositiva y publicación, son del 
tenor literal siguiente:

“Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a nueve de diciembre de. mil 
novecientos ochenta. Vistos por el 
limo, señor don José María Azpeu- 
rrutia Moreno, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia núm. dos de la 
misma y su partido, los precedentes 
autos de juicio ordinario declarativo 
de menor cuantía, tramitados ante 
este Juzgado y entre partes; de una, 
como demandante, don Abdelkader 
Aslouj, mayor de edad, casado, maes
tresala de Hotel, de Greteil (Val de 
Marne), veinticinco, Ciudad del Pe
tit Parc, representado por el Procu
rador don Juan Cobo de Guzmán 
Ayllón y defendido pór el Letrado 
don Enrique Marín Palacios; y de 
Otra, como demandados, don Euge
nio Quintana García, mayor de edad, 
soltero, ayudante de comercio, de 
Madrid, y don José Luis Calzado Ro
mero, mayor de edad, soltero, admi
nistrativo, de Madrid, declarados en 
rebeldía, sobre reclamación de can
tidad.

Resultando: ...........
Considerando: ...........
Fallo: Que estimando la demanda 

formulada por don Abdelkader As
louj, mayor de edad, casado, maes
tresala de Hotel, de Creteil (Val de 

Marne), 25, Ciudad del Petit Parc, 
debo condenar y condeno a los de
mandados don Eugenio Quintana 
García y don José Luis Calzado Ro
mero, de Madrid, a que abonen al 
demandante solidariamente, la canti
dad de ochenta y cuatro mil qui
nientas decinueve pesetas, e impo
niendo a dichos demandados el pago 
de las costas procesales causadas. 
Dada su rebeldía, notifíqueseles esta 
sentencia personalmente, si así lo so
licita la parte demandante, dentro del 
término de cinco días, haciéndolo en 
otro caso por edictos, en la forma 
prevenida en la Ley procesal civil. 
Así, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo, José María 
Azpeurrutia. — Rubricado”.

Publicación. — Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el 
limo, señor Magistrado-Juez que la 
suscribe, estando celebrando audien
cia pública en el día de su fecha, 
ante mí, el Secretario, de todo lo 
cual doy fe. — R. G-a Maqueda. — 
Rubricado.

Para que conste, y su publicación 
en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia, para que sirva de notifica
ción en forma legal a los demanda
dos en rebeldía, expido el presente 
que firmo en Burgos, a diecisiete de 
diciembre de mil novecientos ochen
ta. _  El Secretario, Román García
Maqueda. — V.° B.° El Magistrado- 
Juez (ilegible).

7205.-2.150,00

Juzgado de Distrito 
número uno

D. Gaspar Hesse Gil, Secretario 
del Juzgado de Distrito número 
uno de los de Burgos.

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas número 1.082 de 1980, se ha dic
tado sentencia cuyo encabezamien
to y fallo son-del tenor literal si
guiente:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos, a 28 de octubre de 1980 —El 
Sr. D. Manuel Mateos Santamaría, 
Juez de Distrito número uno de es
ta ciudad y su partido, habiendo 
visto y oído el presente juicio ver
bal de faltas número 1.082/80, so
bre imprudencia simple con resul
tado de lesiones en el que figura 
como perjudicada Baltasara Man- 
silla Miguel, de 64 años de edad, 
soltera, empleada de hogar, hija 
de Pedro y de Magdalena, natural 
de Revilla del Campo y domicilia
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da en Burgos, calle Plaza Mayor, 
número 9, 3.°; contra Alejandro 
Napier, domiciliado en Lisboa, y 
R. G. S. Transportes Vitoriano de 
Satubal, con domicilio en calle Ave
nida Luisa Tody, número 261 Se- 
tubal (Portugal), siendo partes el 
Ministerio Fiscal y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al denunciado 
Alejandro Napier, de la falta de 
imprudencia simple con resultado 
de lesiones de que viene siendo 
acusado en la presente causa, de
clarándose de oficio las costas pro
cesales.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en esta pri
mera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Firmado.—Rubricado. 
(Ilegible).

Lo testimoniado concuerda bien 
y fielmente con su original al que 
me remito en caso necesario y 
para que conste y sirva de notifi
cación al dénun ciado Alejandro 
Napier y al R.C.S. Transportes Vi
toriano de Setubal y para su inser
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia, expido el presente que fir
mo en Burgos, a 1 de noviembre 
de 1980.— El Secretario Judicial, 
Gaspar Hesse Gil.

Don Gaspar Hesse Gil, Secretario 
del Juzgado de Distrito núme
ro uno de los de Burgos.

Doy fe: Que en el juicio de fal 
tas número 1.294 de 1980, se ha 
dictado sentencia cuyo encabeza 
miento y fallo son del tenor lite
ral siguiente:

Sentencia: En la ciudad de Bur
gos, a 7 de noviembre de 1980.— 
El Sr. D. Manuel Mateos Santama
ría Juez de Distrito número uno 
de esta ciudad y su partido ha
biendo visto y oído el presente 
juicio verbal de faltas núm. 1.249/ 
80, sobre imprudencia simple con 
resultado de daños, en el que figu
ra como perjudicado Geoffrey Spi- 
Iler, domiciliado en Francia C/ 10 
Rue du Vallon, 92160 Antony (Fran
cia), contra Juan José González Al
calde, de 25 años de edad, soltero, 
mozo de almacén, hijo de Antonio 
V de Esperanza, natural de Horni
llos del Camino, y domiciliado en 
Burgos, calle Avda. de Valencia, 
número 2, 7P y R.C.S. Dielectro 
Castellano, domiciliado en la ca

rretera de Logroño, número 7, sien
do partes el Ministerio Fiscal y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al denunciado 
Juan José González Alcalde, de la 
falta de imprudencia simple con 
resultado de daños de que viene 
siendo acusado en la presente cau
sa, declarándose de oficio las cos
tas procesales.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en esta pri
mera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo.— Firmado.— Rubrica
do.—(Ilegible).

Lo testimoniado concuerda bien 
y fielmente con su original al que 
me remito en caso necesario y 
para que conste y sirva de notifi
cación al perjudicado Geoffrey Spi- 
11er, y para su inserción en el Bo
letín Oficial de la provincia, expi
do el presente que firmo en Bur
gos, a 10 de noviembre de 1980.— 
El Secretario Judicial, Gaspar Hes
se Gil.

D. Gaspar Hesse Gil, Secretario del 
Juzgado de Distrito núm. uno de 
Burgos.

Doy fe: Que en el juicio de faltas 
núm. 818 de 1980, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y fallo 
son del tenor literal siguiente:

“Sentencia. — En Burgos, a 11 
de diciembre de 1980. Vistos por el 
señor don Manuel Mateos Santama
ría, Juez de Distrito núm. uno de 
esta ciudad, estos autos de juicio de 
faltas núm. 818 de 1980, por denun
cia de José Pérez Vintanel. sobre 
imprudencia simple con resultado de 
daños, en el que figura como perju
dicado el mismo, mayor de edad, ca
sado, administrativo, hijo de Manuel 
y de Concepción, natural de Puebla 
de Albortón y domiciliado en Zara
goza, calle Paseo de Cuéllar, núme
ro 23-27, contra Ana María García 
Merino, con domicilio en Barcelona, 
calle Calabriar, 176, ático 1.a, y en 
la actualidad en ignorado paradero, 
en cuyo procedimiento ha sido parte 
el Ministerio Fiscal, y...

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Ana María Gar
cía Merino, como autora responsable 
de una falta simple con resultado de 
imprudencia con daños, ya definida, 
a la pena de tres mil pesetas de mul
ta, pago de las costas judiciales cau
sadas, y que indemnice a José Pérez 
Vintanel, en la cantidad de veintisie

te mil treinta y ocho pesetas. Así, 
por esta mi sentencia, definitivamen
te juzgando en esta primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Firmado y rubricado (ilegible).

Lo testimoniado concuerda bien y 
fielmente con su original al que me 
remito en caso necesario, y para que 
conste y sirva de notificación a la 
denunciada Ana María García Me
rino, y para su inserción en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, expido 
el presente que firmo en Burgos, a 
15 de diciembre de 1980. — El Se
cretario Judicial, Gaspar Hesse Gil.

D. Gaspar Hesse Gil, Secretario del 
Juzgado de Distrito núm. uno de 
Burgos.

Doy fe: Que en el juicio de faltas 
núm. 1.941/80. se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y fallo son 
del tenor literal siguiente:

“Sentencia. — En Burgos, a 15 de 
diciembre de 1980. Vistos por el se
ñor don Manuel Mateos Santamaría, 
Juez de Distrito núm. uno de esta 
ciudad, estos autos dé juicio de fal
tas núm. 1941 de 1980, por denuncia 
de diligencias previas núm. 583/80, 
Juzgado de Instrucción núm. uno de 
Burgos, sobre imprudencia simple 
con resultado de daños, en el que fi
guran como perjudicados, María 
Isabel Carral Aguado, con domicilio 
en 56 Rue Galileo, París (Francia) ; 
Manuel de la Llave Soria, de 38 
años de edad, casado, empleado y con 
domicilio en Toledo, calle Bajada 
Colegio Infantes, núm. 10; Enrique 
Alguacil Martín, de 50 años de edad, 
casado, empleado y vecino de Tole
do, calle Cervantes, núm. 9, contra 
Manuel Fariña García, mayor de 
edad, casado, conductor, natural de 
Pontevedra, hijo de Manuel y de 
María, con domicilio en Rentería, 
calle San Marcos, núm. 2-6.° D, y co
mo responsable civil subsidiario. 
Transportes Internacionales San Jo
sé, S. A., con domicilio en Oyarzun 
(Guipúzcoa), en cuyo procedimiento 
ha sido parte el Ministerio Fis
cal. y...

Fallo: Que debo condenar y con
deno al inculpado Manuel Fariña 
García, como autor responsable de 
una falta de imprudencia simple con 
resultado de daños, ya definida, a la 
pena de cinco mil pesetas de multa, 
abono de las costas procesales, y a 
que indemnice a la perjudicada Ma
ría Isabel Carral Aguado, en la can
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tidad de seis mil ochocientas pese
tas, declarando responsable civil 
subsidiario de dicho pago a Trans
portes Internacionales San José, So
ciedad Anónima. Así, por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando 
en esta primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Firmado. 
Rubricado (ilegible)”.

Lo testimoniado concuerda bien y 
fielmente con su original al que me 
remito en caso necesario, y para que 
conste y sirva de notificación a la 
perjudicada María Isabel Carral 
Aguado, y para su inserción en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, 
expido el presente que firmo en 
Burgos, a 16 de diciembre de 1980. 
El Secretario Judicial, Gaspar Hesse 
Gil.

D. Gaspar Hesse Gil, Secretario del 
Juzgado de Distrito núm. uno de 
Burgos.

Doy fe: Que en el juicio de faltas 
núm. 1.663/80, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y fallo son 
del tenor literal siguiente:

En Burgos, a 28 de octubre de 
1980. Vistos por el señor don Manuel 
Mateos Santamaría, Juez de Distri
to núm. uno de esta ciudad, estos 
autos de juicio de faltas núm. 1.663 
de 1980, por denuncia de diligencias 
previas núm. 81/80, Juzgado de Ins
trucción núm. tres de Burgos, en el 
que figura como perjudicada María 
Anunciación Ciruelos Ortega, mayor 
de edad, soltera, secretaria, con do
micilio en Burgos, calle Plaza de 
Vega, núm. 14-2.°; María Jesús Ro
dríguez Arranz, de 32 años de edad, 
soltera, Aux. Clínica y vecina de 
Burgos, calle Madrid, núm. 70-3.°, 
contra José Luis Rodríguez Plaza, 
mayor de edad, soltero, hijo de Fé
lix y de Aurea y con domicilio en 
Soto de Cerrato (Falencia) ; Pedro 
Rodríguez Barcenilla, mayor de 
edad, hijo de Santiago y de Nemesia, 
natural de Hontoria de Cerrato (Fa
lencia), y en la actualidad en igno
rado paradero, en cuyo procedimien
to ha sido parte el Ministerio Fis
cal, y...

Fallo: Que debo condenar y con
deno al inculpado Pedro Rodríguez 
Barcenilla, como autor responsable 
de una falta de hurto y otra de es
tafa, previstas y penadas en el ar
tículo 587-1.°, 587-3.°, del Código Pe
nal, a la pena de veinte días de arres
to, y que indemnice a los perjuicios 

María Anunciación Ciruelos Ortega, 
en la cantidad de catorce mil pese
tas, y a José Luis Rodríguez, en la 
cantidad de siete mil pesetas, sir
viéndole de abono los días que estu
vo en prisión por este motivo, y pa
go de un medio de las costas pro
cesales. Que igualmente debo absol
ver y absuelvo libremente al 
inculpado José Luis Rodríguez Pla
za, de la falta de que viene siendo 
acusado en la presente causa, decla
rándose de oficio la otra mitad de 
las costas procesales. Así, por esta 
mi sentencia, definitivamente juz
gando en esta primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. —■ Firma
do. — Rubricado (ilegible).

Lo testimoniado concuerda bien y 
fielmente con su original al que me 
remito en caso necesario, y para que 
conste y sirva de notificación al in
culpado Pedro Rodríguez Barceni
lla, y para su inserción en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, expi
do el presente que firmo en Burgos, 
a 15 de octubre de 1980. — El Se
cretario Judicial, Gaspar Hesse Gil-

Don Gaspar Hesse Gil, Secretario 
del Juzgado de Distrito núm. uno 
de los de Burgos.

Doy fe: Que en el juicio de faltas 
núm. 1 338 de 1980, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y fa
llo son del tenor literal siguiente:

Sentencia. — En Burgos, a 28 de 
octubre de 1980. Vistos por el señor 
don Manuel Mateos Santamaría, Juez 
de Distrito núm. uno de esta ciudad, 
estos autos de juicio de faltas nú
mero 1.338 de 1980, por denuncia de 
Guardia Civil de Tráfico, sobre im
prudencia simple con resultado de 
daños, en el que figura como perju
dicado Jesús Angel Gallego Trigue
ros, de 22 años de edad, casado, ca
marero, hijo de Cecilio y de Agusti
na, natural de León y domiciliado en 
Burgos, calle Paseo de la Castella
na, Vista Alegre, núm. 1, contra 
Delmiro Donis López, domiciliado 
en 4600 Dortmund 41, Abteistr. 34 
(Alemania), en cuyo procedimiento 
ha sido parte el Ministerio Fiscal, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Delmiro Donis 
López, como autor responsable de 
una falta de imprudencia sim
ple con resultado de daños, ya defi
nida, a la pena de tres mil pesetas 
de multa, con arresto sustitutorio de 
cinco días en caso de impago de la 

misma, abono de las costas judicia
les causadas, y que indemnice al 
perjudicado Jesús Angel Gallego 
Trigueros, en la cantidad de sesenta 
mil ochocientas cincuenta y una ptas. 
Así, por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando en esta primera 
instancia, lo pronuncio, mando y fir
mo. — Firmado y rubricado (ilegi
ble).

Lo testimoniado concuerda bien y 
fielmente con su original al que me 
remito en caso necesario, y para que 
conste y sirva de notificación al 
denunciado, Delmiro Donis López y 
para su inserción en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, expido el 
presente que firmo en Burgos, a 31 
de octubre de 1980. — El Secretario 
Judicial, Gaspar Hesse Gil.

Don Gaspar Hesse Gil, Secretarlo 
del Juzgado de Distrito núme
ro uno de Burgos.

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas núm. 1.471/80, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y 
fallo son del tenor literal siguien
te:

«Sentencia: En Burgos, a 28 de 
octubre de 1980. — Vistos por el 
Sr. D. Manuel Mateos Santamaría, 
Juez de Distrito núm. 1 de esta 
ciudad estos autos de Juicio de 
faltas núm. 1.471 de 1980, por de
nuncia de parte Cruz Roja, en el 
que figuran como perjudicados 
Francisco Peña García, de 30 años 
de edad, soltero, empleado y ve
cino de Burgos, Cta. de Arcos nú
mero 29, 3.°; José Sáez Diez, de 
32 años de edad, soltero, pintor y 
vecino de Burgos, Avda. Falencia 
núm. 33, bajo; sobre Imprudencia 
simple con resultado de lesiones, 
contra Enriquez de Jesús Perelra, 
con último domicilio conocido en 
94490 Omesson Marne (Francia), 
en cuyo procedimiento ha sido 
parte el Ministerio Fiscal.

Fallo: Que debo condenar y 
condeno al Inculpado Henrlquez 
de Jesús Perelra, como autor res
ponsable de una falta de impru
dencia simple con resultado de le
siones, ya definida, a la pena de 
quince mil pesetas de multa, re
prensión privada, privación del 
permiso de conducir por un mes, 
abono de las costas procesales y 
que indemnice al perjudicado Jo
sé Sáez Diez, en la cantidad de 
204.278 pesetas.
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Asi por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en esta pri
mera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo. — Firmado. Rubrica
do. Ilegible.

Lo testimoniado concuerda bien 
y fielmente con su original al que 
me remito en caso necesario y pa
ra que conste y sirva de notifica
ción al inculpado Henriquez de 
Jesús Pereira, y para su inserción 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, expido el presente en Bur
gos a 15 de diciembre de 1980. 
—El Secretarlo Judicial, Gaspar 
Hesse Gil.

Don Gaspar Hesse Gil, Secreta
rlo del Juzgado de Distrito nú
mero uno de Burgos.
Doy fe: Que en el juicio de fal

tas número 1.401/80; se ha dicta
do sentencia cuyo encabezamiento 
y fallo son del tenor literal si
guiente :

Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a 21 de octubre de 1980. 
El Sr. D Manuel Mateos Santa
maría, Juez de Distrito núm. uno 
de esta ciudad y su partido, ha
biendo visto y oído el presente 
juicio verbal de faltas núm. 1.401/ 
80, sobre imprudencia simple con 
resultado de daños, en el que fi
gura como perjudicado Augusto 
Paria, quien tuvo su último domi
cilio conocido en 11 Rue du Para
guay, Nantes (Francia), contra: 
Yves Cayla, quien tuvo su último 
domicilio conocido en 12 Rue Mou
lin de Bourran 1200 Rodez (Fran
cia), siendo partes el Ministerio 
Fiscal, y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al inculpado 
Yves Cayla de la falta de impru
dencia simple con resultado de 
daños de que viene siendo acusa
do en la presente causa, declarán
dose de oficio las costas proce
sales.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en esta pri
mera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Firmado. Ru
bricado. Ilegible.

Lo testimoniado concuerda bien 
y fielmente con su original, al que 
me remito en caso necesario y pa
ra que conste y sirva de notifica
ción al perjudicado Augusto Pa
ria y al denunciado Yves Cayla, 
y para su inserción en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, expi

do el presente en Burgos, a 15 de 
octubre de 1980. —• El Secretario 
Judicial, Gaspar Hesse Gil.

Don Gaspar Hesse Gil, Secretario 
del Juzgado de Distrito núme
ro uno de Burgos.

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas número 1.402 de 1980, se ha 
dictado sentencia cuyo encabeza
miento y fallo son del tenor lite
ral siguiente:

«Sentencia: En Burgos, a 11 de 
diciembre de 1980. — Vistos por el 
Sr. D. Manuel Mateos Santamaría, 
Juez de Distrito núm. uno de es
ta ciudad estos autos de juicio de 
faltas número 1.402/80, por denun
cia de Policía Municipal, sobre 
imprudencia simple con resultado 
de daños, en el que figura como 
perjudicado Francisco Javier Fer
nández Gil, de 23 años de edad, 
casado, empleado, hijo de Enrique 
y de Adelaida, natural y domici
liado en Castellón, calle Moncofar 
BI. 5, escalera 3, planta 13, contra 
César Lopes Díaz, con domicilio 
en Francia, La Vahee Aux Lups, 
18.000 Bourges, en cuyo procedi
miento ha sido parte el Ministe
rio Fiscal,

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado César Lopes 
Díaz, como autor responsable de 
una falta simple con resultado de 
imprudencia con daños, ya defini
da, a la pena de 3.000 pesetas de 
multa, pago de las costas judicia
les causadas, y que indemnice al 
perjudicado Francisco Javier Fer
nández Gil, en la cantidad de 
8.084 pesetas.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en esta pri
mera instancia, lo pronunció, 
mando y firmo. — Firmado. Ru
bricado. Ilegible.

Lo testimoniado concuerda bien 
y fielmente con su original al que 
me remito en caso necesario, y 
para que conste y sirva de notifi
cación al denunciado César López 
Díaz, y para su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
expido el presente que firmo en 
Burgos, a 15 de diciembre de 1980. 
—El Secretario Judicial, Gaspar 
Hesse Gil.

Don Gaspar Hesse Gil, Secretario 
del Juzgado de Distrito número 
uno de Burgos.

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas núm. 1.013 de 1980, Se ha dic
tado sentencia cuyo encabezamien
to y fallo son del tenor literal si
guiente:

Sentencia: En la ciudad de Bur
gos, a 4 de octubre de 1980.—El 
Sr. D. Manuel Mateos Santamaría, 
Juez de Distrito número uno de es
ta ciudad y su partido, habiendo 
visto y oído el presente juicio ver
bal de faltas, número 1.013/80, so
bre imprudencia simple con resul
tado de daños, en el que figura co
mo perjudicado, Bossiroy Claude 
Chrisloi, quien tuvo su último do
micilio conocido en calle Rue An
dré Loi 62,7360, Boussu (Bélgica), 
contra Rafael Fernandez Pérez, de 
35 años de edad, casado, indus
trial y vecino de Astorga, calle Pan
tano de Villameca, número 4, sien
do partes el Ministerio Fiscal, y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al inculpado Ra
fael Fernández Pérez, de la falta 
de imprudencia simple con resul
tado de daños de que viene siendo 
acusado en la presente causa, de
clarándose de oficio las costas pro
cesales.—Así por esta mi senten
cia definitivamente juzgando en 
esta primera instancia, lo pronun
cio, mando y firmo.— Firmado.—• 
Rubricado.—Ilegible.

Lo testimoniado concuerda bien 
y fielmente con su original al que 
me remito en caso necesario y pa
ra que conste y sirva de notifica
ción al perjudicado Bossiroy Clau
de Chrisloi, y para su inserción en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
expido el presente que firmo en 
Burgos, a 15 de octubre de 1980.— 
El Secretario Judicial, Gaspar Hes
se Gil.

LERM A
Juzgado de Distrito

Cédula de notificación 
y traslado

En virtud por lo dispuesto por el 
señor don Aurelio Alonso Picón, 
Juez de Distrito de Lerma, en reso
lución de esta fecha, dictada en el 
juicio de faltas seguido en este Juz
gado 149/1980, sobre imprudencia 
con daños en accidente de circu
lación, contra Agripino de Jesús Ig
nacio, de 38 años, casado, obrero, 
residente en Münster (Alemania), y 
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en la actualidad en ignorado parade
ro, por la presente se notifica a di
cho condenado la tasación de costas 
practicada en el juicio a que se ha 
hecho referencia, dándole traslado 
de la misma por término de tres días 
para que pueda impugnarla si lo es
tima conveniente, y cuya tasación 
de costas asciende a la cantidad to
tal de 65.900 pesetas.

Y para que sirva de notificación 
y traslado al condenado Agripino 
de Jesús Ignacio, a que se ha hecho 
referencia, expido la presente en 
Lerma, a 17 de diciembre de 1980. 
El Secretario (ilegible).

Don Aurelio Alonso Picón, Juez de 
distrito de Lerma (Burgos).

Por el presente y a virtud de lo 
acordado en resolución de esta fecha 
dictada en el juicio de faltas seguido 
en este Juzgado con el núm. 73 de 
1979, sobre imprudencia con daños 
en accidente de circulación, contra 
Ali Daali, de 29 años de edad, casa
do, obrero, hijo de Chaib y Fátima, 
natural de Alhoceima (Marruecos) y 
con último domicilio conocido del 
mismo en Helligenhans (Alemania 
Federal), y en la actualidad en ig
norado paradero, por el presente se 
requiere a citado condenado, para 
que dentro del término de quince 
días haga efectivo en este Juzgado 
el importe de las costas de dicho jui
cio de faltas más el importe de la 
multa que asciende en total a la can
tidad de 2.329 pesetas. Igualmente 
se interesa de las autoridades y Po
licía Judicial, para que tan pronto 
tengan conocimiento del paradero 
de dicho condenado lo comuniquen 
a este Juzgado, haciéndose constar 
expresamente que no procede en nin
gún caso por los hechos objeto de 
este juicio de faltas la detención del 
condenado Ali Daali, sino únicamen
te se comunique a este Juzgado su 
actual paradero y domicilio del mis
mo.

Y para que sirva de notificación y
requerimiento al condenado indicado 
Ali Daali, expido el presente en Ler
ma, a 16 de diciembre de 1980.__El
Secretario (ilegible).

torrelavega
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Distrito de esta ciu

dad en resolución de esta fecha, 
se cita a Ramón Giménez Hernán
dez, para que el día 22 de enero 
y hora de las 10,30, comparezca en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, 
al objeto de asistir a la celebración 
del juicio de faltas número 1.704/ 
80, en calidad de denunciado, se 
previene a las partes que deberán 
concurrir a dicho acto provistas 
de los medios de pruega que tuvie
ren y a los presuntos clupables 
que residan fuera de la jurisdic
ción de este Juzgado que no ten
drán obligación de concurrir, pu- 
diendo dirigir escrito al Juzgado, 
alegando lo que estime convenien
te a su defensa y apoderar a per
sona que presente en dicho acto 
los medios de prueba que tuviere. 
Tal apoderamiento podrá hacerse 
ante Notario o ante cualquier Se
cretario de Juzgado de Distrito o 
de Paz. Se apercibe tanto a las par
tes como a los testigos que de no 
comparecer, los parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

Torrelavega, 16 de diciembre de 
1980.—El Secretario i(elgible).

HHUNCI05 OFICIHLES
AYUNTAMIENTO DE MELGAR DE 

FERNAMENTAL

En cumplimiento del acuerdo 
adoptado por el Ayuntamiento 
Pleno, en sesión celebrada el día 
24 de noviembre de 1980, se con
voca oposición para proveer una 
plaza de Auxiliar de Administra
ción General, con arreglo a las 
siguientes

BASES

1. a Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convo

catoria la provisión, por el proce
dimiento de oposición libre, de una 
plaza de Auxiliar de Administra
ción General en el Ayuntamiento 
de Melgar de Femamental, encua
drada en el Subgrupo de Auxilia
res de Administración General, y 
dotada con el sueldo correspon
diente al coeficiente 1,7, nivel de 
proporcionalidad 4 y dos pagas ex
traordinarias, trienios y demás re
tribuciones o emolumentos que 
correspondan con arreglo a la le
gislación vigente.

2. a Condiciones de los aspirantes.
Para tomar parte en la oposi

ción será necesario:

— Ser español (a).
— Tener cumplidos 18 años, sin 

exceder de la edad necesaria para 
que falten al menos 20 años para 
la jubilación forzosa.

De conformidad con lo estable
cido en la disposición transitoria
7.a del Decreto 689/1975 de 21 de 
marzo el exceso de limite máximo 
señalado anteriormente, no afec
tará para el ingreso en el subgru
po de funcionarios que viniesen 
perteneciendo a otros; dicho lími
te podrá compensarse con los ser
vicios computados anteriormente 
a la Administración Local, siempre 
que por ellos se hubiese cotizado 
a la Mutualidad de Previsión de 
la Administración Local.

— Estar en posesión del titulo 
de Enseñanza Media Elemental o 
de Graduado Escolar o similar. En 
el supuesto de invocar un titulo 
equivalente a los exigidos, habrá 
de acompañarse certificado expe
dido por el Ministerio de Educa
ción que acredite la citada equi
valencia.

— Carecer de antecedentes pe
nales y haber observado buena 
conducta.

— No hallarse incurso en causa 
de incapacidad, según el artículo 
36 del Reglamento de Funciona
rios de la Administración Local.

3. a Instancias.
Las instancias solicitando tomar 

parte en la oposición, se dirigirán 
al Presidente de la Corporación y 
se presentarán en el Registro Ge
neral de ésta, debidamente rein
tegradas, durante el plazo de 30 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente en el que aparezca el 
anuncio de la convocatoria en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Las instancias también podrán 
presentarse en la forma que de
termina el articulo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo.

Los derechos. de examen, que se 
fijan en la cantidad de 500 pese
tas, serán satisfechos por los as
pirantes al presentar la instancia.

4. a Admisión de los aspirantes.
Expirado el plazo de presenta

ción de instancias, la Presidencia 
de la Corporación aprobará la lis
ta provisional de los aspirantes 
admitidos y excluidos, que se ha
rá pública en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y será expuesta en 
el tablón de Edictos de la Corpo
ración, concediéndose un plazo de 
15 días hábiles para reclamacio- 
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nés, a tenor del articulo 121 de la 
Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Dichas reclamaciones, si las hu
biere, serán aceptadas o rechaza
das en la resolución por la que se 
apruebe la lista definitiva, que se
rá hecha pública asimismo en la 
forma indicada.

5. a Tribunal calificador.
El Tribunal calificador estará 

constituido en la siguiente forma:
Presidente: el de la Corpora

ción o miembro oficial ; el Secre
tario de la Corporación, el Repre
sentante de la Dirección General 
de Administración Local y un Fun
cionario técnico o administrativo 
de Administración General, que 
podrá ser sustituido por un miem
bro de la Corporación con titulo 
al menos de Enseñanza Media.

Actuará de Secretario del Tri
bunal el de la Corporación, quien 
podrá delegar en un funcionario 
técnico o administrativo de la Ad
ministración General.

Podrán designarse suplentes que 
simultáneamente con los titulares 
respectivos, integrarán el Tribunal.

El Tribunal no podrá constituir
se ni actuar sin la asistencia de 
más de la mitad de sus miembros.

6. a Comiemo y desarrollo de la 
oposición.

Para establecer el orden en que 
habrán de actuar los opositores en 
aquellos ejercicios que no se pue
dan realizar conjuntamente, se ve
rificará un sorteo.

La lista, con el número obteni
do en el sorteo por cada opositor, 
se hará pública en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, y será ex
puesta en el tablón de Edictos de 
la Corporación.

Los ejercicios de la oposición no 
podrán comenzar hasta transcu
rridos dos meses desde la fecha en 
qué aparezca publicado el anun
cio de la convocatoria. Quince días 
antes de comenzar el primer ejer
cicio, el Tribunal anunciará en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
el día, hora y local en que habrá 
de tener lugar.

Los opositores serán convocados 
Para cada ejercicio en llamamien
to único, salvo casos de fuerza 
mayor, debidamente justificados, 
y apreciados libremente por el 
Tribunal.

7. a Ejercicios de la oposición.
Los ejercicios de la oposición 

serán tres de carácter obligatorio 
y uno de carácter voluntario.

1. er ejercicio: De carácter obli
gatorio para todos los aspirantes. 
Consistirá en una copla a máqui
na, durante 10 minutos, de un 
texto que facilitará el Tribunal, a 
una velocidad mínima de 2501 pul
saciones por minuto.

Se calificará la velocidad desa
rrollada, la limpieza y exactitud 
de lo copiado y la corrección que 
presente el escrito.

2. ° ejercicio: De carácter obli
gatorio para todos los aspirantes. 
Consistirá en contestar oralmente, 
en un periodo máximo de 30' mi
nutos, de dos temas extraídos al 
azar de entre los que figuren en el 
programa anejo a esta convoca
toria. La realización de las prue
bas de este ejercicio será pública, 
y se valorarán los conocimientos 
sobre los temas expuestos.

3. er ejercicio: De carácter igual
mente obligatorio. Consistirá en 
desarrollar por escrito, durante un 
periodo máximo de 60 minutos, un 
tema señalado por el Tribunal con 
amplia libertad en cuanto se re
fiere a su forma de exposición, a 
fin de poder apreciar no sólo la 
aptitud de los opositores en rela
ción con la composición gramati
cal, sino también su práctica de 
redacción.

4. ° ejercicio: De carácter volun
tario. Cónsistirá en la toma ta
quigráfica a mano de un dictado, 
a una velocidad de 60 a 80 pala
bras por minuto durante un tiem
po máximo de cinco minutos.

8.a Calificación.
Los tres primeros ejercicios se

rán eliminatorios y calificados has
ta un máximo de 10 puntos, sien
do eliminados los opositores que 
no alcancen un mínimo de 5 pun
tos en cada uno de ellos.

El número de puntos que podrán 
ser otorgados por cada miembro 
del Tribunal, en cada uno de los 
ejercicios, será de 0 a 10' puntos.

Las calificaciones se adoptarán 
sumando las puntuaciones otorga
das por ios distintos miembros del 
Tribunal, y dividiendo el total por 
el número de asistentes de aquél, 
siendo el cociente la calificación 
definitiva.

La puntuación que se conceda 
al opositor en el ejercicio volun
tario, no representará más de un 
10 % de la suma de puntos obte

nidos en los tres ejercicios obli
gatorios.

El orden de clasificación defini
tiva estará determinado por la su
ma de las puntuaciones obtenidas 
en el conjunto de los ejercicios.

9.a Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nom
bramientos.

Terminada la calificación de los 
aspirantes, el Tribunal publicará 
la relación de aprobados por or
den de puntuación, no pudlendo 
rebasar éstos el número de plazas 
convocadas, y elevará dicha rela
ción a la Presidencia de la Cor
poración para que se formule 
la correspondiente propuesta de 
nombramiento. AI mismo tiempo 
remitirá a dicha autoridad, a los 
exclusivos efectos del artículo 11.2 
de la Reglamentación General pa
ra el ingreso en la Administración 
Pública, el Acta de la última se
sión, en la que habrá de figurar, 
por orden de puntuación, todos los 
opositores que habiendo superado 
todas las pruebas, excediesen del 
número de plazas convocadas.

Los opositores propuestos pre
sentarán en la Secretaria de la 
Corporación, dentro del plazo de 
30 dias hábiles a partir de la pu
blicación de la lista de aprobados, 
los documentos acreditativos de 
las condiciones que para tomar 
parte en la oposición, se exigen en 
la base 2.a, y que son:

a) Certificación de nacimiento, 
expedida por el Registro Civil co
rrespondiente.

b) Copia auténtica o fotocopia 
(acompañada por el original para 
su compulsa) del Título de Ense
ñanza Media Elemental, de Gra
duado Escolar o similar, o bien el 
justificante de haber abonado los 
derechos para su expedición.

c) Certificado negativo del Re
gistro Central de Penados y Rebel
des, referido a la fecha de la ter
minación de las pruebas selecti
vas.

d) Certificado de buena con
ducta expedido en la Alcaldía de 
su residencia, referido igualmente 
a la misma fecha anterior.

e) Declaración jurada de no 
encontrarse incurso en causa de 
incapacidad.

f) Certificado acreditativo de 
no padecer enfermedad o defecto 
físico que imposibilite el normal 
ejercicio de la función.
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g) Quienes tuvieran la condi
ción de funcionarios públicos es
tarán exentos de justificar docu
mentalmente las condiciones y re
quisitos ya demostrados para ob
tener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar certificación 
del Ministerio, Corporación Local 
u Organismo Público de que de
pendan, acreditando su condición 
y cuantas circunstancias constan 
en su hoja de servicio.

Si dentro del plazo indicado y 
salvo los casos de fuerza mayor, 
los opositores propuestos no pre
sentaran su documentación o no 
reunieran los requisitos exigidos, 
no podrán ser nombrados y que
darán anuladas todas sus actua
ciones, sin perjuicio de la respon
sabilidad en que hubieren podido 
incurrir por falsedad en la instan
cia solicitando tomar parte en la 
oposición. En este caso, la Presi
dencia formulará propuesta a fa
vor de los que habiendo aprobado 
los ejercicios, tuvieran cabida en 
el número de plazas convocadas, a 
consecuencia de referida anulación.

Una vez aprobada la propuesta 
por la Corporación Municipal, los 
opositores nombrados deberán to
mar posesión, en el plazo de 30 
días hábiles, a contar del siguien
te a la notificación del nombra
miento; aquellos que no tomen 
posesión en el plazo señalado sin 
causa justificada, quedarán en la 
situación de cesantes.

10.a Incidencias.
El Tribunal queda facultado pa

ra resolver las dudas que se pre
senten, y tomar los acuerdos ne
cesarios para el buen orden de la 
oposición en todo lo no previsto 
en estas bases.

* * *

ANEJO

TEMARIO DE LA OPOSICION

I. Principios de Derecho Políti
co y Administrativo.

1. El Estado. Territorio, pobla
ción y poder.

2. La división de poderes. Fun
ciones y poderes del Estado.

3. El poder constituyente. El 
Congreso de Diputados, el Sena
do, las Cortes Generales.

4. La Constitución española de 
1978.

5. Las Comunidades Autónomas
6. La organización judicial es

pañola.
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II. Principios de Derecho ad
ministrativo.

7. La Administración Pública y 
el Derecho Administrativo.

8. Fuentes del Derecho admi
nistrativo. Leyes y Reglamentos.

9. Las personas jurídicas públi
cas. Personas públicas, territoria
les, corporativas e institucionales.

10. El acto administrativo. Prin
cipios generales del procedimiento 
administrativo. Fases del procedi
miento.

11. Aspectos jurídicos de la or
ganización administrativa. Con
cepto de órgano. Jerarquía admi
nistrativa. La competencia admi
nistrativa. Desconcentración y de
legación.

12. Los órganos superiores de 
la Administración Central espa
ñola. Presidente y Vicepresidentes 
del Gobierno. El Consejo de Mi
nistros. Las Comisiones Delegadas 
del Gobierno. Los Ministros.

13. Los órganos periféricos de 
la Administración Central españo
la. Los Gobernadores Civiles.

14. La Comisión Provincial de 
Gobierno. La Comisión provincial 
de colaboración del Estado con las 
Corporaciones Locales. Delegacio
nes y servicios periféricos de la 
Administración Central. El Alcal
de como delegado del poder cen
tral. Los Planes Provinciales de 
Obras y Servicios.

15. La Administración institu
cional. Las Corporaciones públi
cas. Los organismos Autónomos.

III. Administración Local.
16. La Administración Local. 

Concepto y evolución en España. 
Entidades que comprende.

17. La Provincia. Organización 
y competencias de la provincia de 
régimen c.omún. Regímenes pro
vinciales especiales.

18. El Municipio. Organización 
y competencias del municipio de 
régimen común. Regímenes muni
cipales especiales.

19. Las Ordenanzas y Regla
mentos de las Entidades Locales. 
Clases. Procedimiento de elabora
ción y aprobación.

20. Noción general del procedi
miento administrativo local. Los 
recursos administrativos contra las 
Entidades Locales. La revisión de 
los actos administrativos locales 
por la Jurisdicción contenciosa- 
administrativa.

21. Las normas de actividad de 
las Entidades locales. Los Servi

cios públicos locales y sus modos 
de gestión.

22. Noción general de la Ha
cienda de las Entidades locales. EL 
Presupuesto de las Entidades lo
cales.

23. Los órganos de gobierno 
provinciales. La Presidencia de la 
Diputación Provincial. El Pleno de 
la Diputación y las Comisiones in
formativas.

24. Los órganos de gobierno 
municipales. El Alcalde. El Pleno 
y la Comisión Permanente del 
Ayuntamiento. Las Comisiones in
formativas.

25. La organización de los Ser
vicios Administrativos locales. La 
Secretaría General. Intervención y 
Depositaría de fondos. Otros ser
vicios administrativos.

28. Relaciones entre la Admi
nistración Central y Local. Des
centralización administrativa. La 
tutela de las Corporaciones Loca
les.

27. Organismos centrales de la 
Administración Central competen
tes respecto a las Entidades Lo
cales.

28. El control y fiscalización de 
la gestión económica y financiera 
de las Ehtidades Locales.

29. La función pública en ge
neral y los funcionarios de las 
entidades locales. Organización de 
la función pública local. Los gru
pos de funcionarios de Adminis
tración Especial y General de las 
Entidades locales.

30. Derechos y deberes de los 
funcionarios públicos locales. Los 
derechos económicos. La Mutuali
dad Nacional de Previsión de la 
Administración Local.

Melgar de Fernamental, 6 de 
diciembre de 1980. — La Alcaldesa 
(ilegible).

AYUNTAMIENTO DE REGUMIEL 
DE LA SIERRA

Aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno, estudio de detalle en la calle 
Salas, de esta localidad, presentado 
por Cooperativa “Las Ventas”, para 
construcción de siete viviendas, y 
redactado por el Arquitecto D. Ig
nacio Gil Parlete, queda expuesto al 
público en la Secretaría Municipal, 
por espacio de quince días, al obje
to de oír reclamaciones, pasado el 
cual, no se admitirá ninguna.

Regumiel de la Sierra, 24 de di
ciembre de 1980. — El Alcalde, An
drés García.


